
Massa  anunció  compensaciones
para  comerciantes  que
sufrieron saqueos en Mendoza
24 agosto, 2023

El ministro de Economía se encuentra en Washington. Pidió a la
Justicia que apliqué el Código Penal para los detenidos en
estos ataques.

El ministro de Economía y candidato presidencial de Unión por
la  Patria  (UxP),  Sergio  Massa,  anunció  este  miércoles
que habrá “reembolsos” para los comerciantes que sufrieron
robos organizados en distintos puntos del país y pidió a los
jueces  y  fiscales  que  “apliquen  el  Código  Penal  en  su
plenitud” para que los detenidos por estos ataques “no entren
por una puerta y salgan por la otra”.

Massa se expresó en estos términos durante una conferencia de
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prensa  en  Washington,  adonde  viajó  para  reunirse  con
autoridades  del  FMI.

El ministro sostuvo que instruyó a la Secretaría de Industria
para que a “cada uno de los comerciantes atacados en Neuquén,
Buenos Aires, Río Negro, Córdoba y Mendoza, y que tengan la
denuncia realizada y una constatación de las pérdidas, se le
haga un aporte no reembolsable de hasta 7 millones de pesos
para recuperar el capital de trabajo“.

“Vamos a estar controlando a esos jueces y fiscales para que
apliquen el Código Penal en su plenitud“, adelantó.

Y advirtió que para quienes “no apliquen” la ley, “armamos un
equipo de abogados que va a denunciarlos y pedir el juicio
político“.

Por  otro  lado,  afirmó  que  en  las  próximas  48  horas  se
anunciarán medidas que permitirán “compensar” y “recuperar” el
poder de adquisitivo de compra, salarios y jubilaciones, y
favorecer  la  competitividad  de  las  empresas,  a  partir  de
mejoras impositivas en las pymes, que permitirán sostener los
niveles de exportaciones.

Luego de que el Fondo Monetario Internacional aprobara el
acuerdo con Argentina, el ministro de Economía consideró que
una parte del desembolso de US$ 7.500 millones podrán usarse
para “la intervención en los dólares financieros”, lo que se
hará a través de un “programa de bandas” que solo conocen el
FMI y el equipo económico argentino para “garantizar el normal
funcionamiento” del mercado de dólares bursátiles.

“Esto nos permite transmitir una situación de control de una
de las variables que aparece como de intranquilidad, que es el
funcionamiento  de  los  dólares  financieros”,  aseguró  Massa,
durante  una  conferencia  de  prensa  en  Washington,tras  una
jornada que incluyó una reunión con Kristalina Georgieva y
otros funcionarios del Staff del FMI.
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